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PARTE OFICIAL
J U N T A  PROVISIONAL DE GOBIERNO

DE LA PROVIN CIA DE MADRID.

A la una de la tarde de ayer la Junta provisional de 
-Gobierno de esta provincia despachó un correo extraor
dinario ganando horas para el gefe político de Murcia 
D. Martin Foronda, previniéndole que con noticia de la 
escandalosa tiranía con que hostilizaba y tenia en prisión 
al dignísimo alcalde constitucional de dicha ciudad, la 
Junta, haciendo causa común con todas las autoridades 
populares, estaba decidida á usar de represalias en caso 
de que cometiese un atentado contra la persona de tan 
digno patriota, haciendo extensiva esta medida á todas 
las autoridades civiles y militares, que abusando de la 
fuerza, traten de sofocar el pronunciamiento general.— 
Fernando Gorradi, Vocal Secretario.

INTENDENCIA  DE LA  P RO VIN CIA DE MA DRID.

Por el Excmo. Sr. D. Joaquin María Ferrer acaba de 
comunicárseme la orden siguiente:

La Junta Provisional de Gobierno de esta provincia 
ha acordado se prevenga á V. S. que invite á todos los 
contribuyentes de esta capital que se hallen en descubier
to de sus cuotas por subsidio industrial y de comercio, 
frutos civiles, lanzas y medias anatas, regalía de aposento, 
extraordinaria de guerra (cuya recaudación se h a l l a  a car
go de esa intendencia), y por cualquiera otro concepto, 
para que instantáneamente entreguen el importe de sus 
descubiertos en las depositarías respectivas y tesorería de 
Rentas de esta provincia, establecidas en la Aduana; en ei 
concepto de que los que no lo verifiquen en el preciso y 
perentorio término de tercero dia procederá V. 3. contra 
ellos militarmente, pues asi lo exigen las graves y multi
plicadas atenciones publicas.

^Lo que se avisa á los individuos ¿ quienes comprende 
para su conocimiento. Madrid 9 de Setiembre de 18 10. =  
Ramón Maiía Calatrava.

L a J u n t a  Provisional  de Gobi erno de la provincia de Ma 
d r i d  ha recibido de la de Segovia la comunicación siguiente:

L a  J u n t a  Provis ional  de Gobi er no de la provincia de Se
g o v i a . = E x c m o .  Sr.  : La Mil icia nacional de esta población,  
q u e  selló con su sangre el j u r ame n to  prestado á la Cons t i tu
ción de 1837,  no podía obs er va r  con ánimo t ranqui lo  el a t r e 
vido ataque que contra el la tenían p r epa rado  una porción de 
hombres  ex t raños  a sus creencias.  Su tuerza emper o no era 
bastante garant ía  para as egura r  el éxi to de los justos deseos 
del p u e bl o ,  que  por un derecho reconocido puede e xpr esa r  
por  medio de un legal pr onunciamiento cuando como ahora 
se rnuan  desatendidos;  mas la noble resolución de sus c o m 
pat r i ot as ,  de la heroica Mil icia de M a d r i d ,  cuya ansiedad ha 
sabido V.  E.  tan di gnament e satisfacer , ha al l anado el único 
obstáculo que  se la presentaba.

La mañana de este dia acredi ta  esta ve rda d.  R eu n i d a  la 
Mi l i c i a ;  hecho su p r o nu n ci a m i er ' o  espontáneo , que  la fuerza 
de la guarn i ción ,  cuer po de carabineros  de Haci enda  y v a 
rias par t idas  del  e jérci to y  de francos ha secundado en i g u a 
les té rmi nos,  la J u n t a  de Gobierno Provisional  nombr ada 
p o r  la Mil icia ce lebro su instalación,  abrazando los p r inci 
pios de que  a b unda  V .  E . , como conformes también con los d e  este pueblo.

Su pr imer  ac uer do ha sido ponerse bajo la di rección de 
V .  E . , y  ap oyar  con la firmeza de castel lanos sus sabias dis
posiciones , acudi endo en las necesidades que  oc urr an  á la eficaz protección de Y.  E.

Ruega  esta J u n t a  a V.  E .  se s i rva a c e pt ar  sus sinceras pr o
testas y  hacer la par t íc ipe de sus ul ter i ores  medidas  , á  fin de 
c ami nar  en completo acuerdo.

Dios gua rd e a Y. E.  muchos años. Segovia 8 de S e t i e m 
b r e  de 1840.— Francisco Saenz de T e j a d a . ^ V i c e r U e  Gonza- 
i e z .^ C e l e s t i n o  B a e z a . = U r b a i i o  M a c a r r ó n  S a n z . = J u a n  R i 
co.—Va l en t í n  Gil  Y i a s e d a , Yocal  Secretar io.==A la E x c e 
lent í s ima J u n t a  provisional  de Gobi er no de M a d r i d .

J u n t a  S u p e r i o r  G u b e r n a t i v a  de la p r ovi nci a de H u e s c a . =  
E xc mo .  S r . :  Apenas  recibida en esta Capi tal  la noticia de 
Jos gloriosos pronunciamientos  de la Cor te  y de esa heroica 
población; el ilustre Apuntamiento de esta trató, de a c u er 

do con la Excma.  Dip ut ac i ón ,  A u to r i da de s ,  Mil icia nacio
nal v demas clases y corporaciones,  de s ecundar  tan pa t r i ó
ticos sentimientos con el nombramiento de una J u n t a  S u p e 
rior G u b e r n a t i v a ,  que tornando'á su cargo la admi ni st rac ión 
públ ica velase por el sostenimiento de la Consti tución é i n 
tereses de los pueblos.

En su consecuencia á las diez de la noche de a y e r  se 
nombraron para componerla  los individuos que firman , q u e '  
dando en ei momento consti tuida y en oficiar,  como lo ha í 
hecho,  á las cabezas de los part idos judiciales  de esta p r o 
vi nci a,  á fin de que  teniendo representación en la misma se 
s i rvan nombr ar  al tenor  de lo pract icado en esta capi tal  un 
i ndividuo que se presente desde luego á f or mar  parte de ella.  
E mper o  ent re tanto ha acordado poner en conocimiento de 
Y.  E. su instalación,  á fin de q u e ,  ma rchando uni formes á 
su patriót ico obje to,  se comuniquen rec í procament e los acon
tecimientos que o c u r r a n ,  y todo aquel lo que se crea condu
cente al noble fin que se han propuesto.  Con él pues lo p a r 
t icipo á Y.  E.  prometiéndose las comunicaciones al efecto.

Dios gua rd e á V.  E.  muchos años. Huesca G de Set iem
bre de 1 8 4 0 . = J o s é  López P o n c e . = T o m a s  Vi  1 ! an o v a . = B o n i -  
faoio Qui nt ín de YUlaescusa.^=Tomas Per ez . — Liborio S am -  
pietro.  =  Mar iano  Benedet .  =  Sebastian L a f o r c a d a . S e b a s 
t ian Gui l l en . — Excma.  J u n t a  Super ior  G u b er n at i v a  de la 
provincia de M ad r i d .
L a  Ju n ta  de Gobierno de la provincia  de Huesca á  sus ha

bitantes .
Huesca  acaba de d a r  un testimonio el mas solemne de su 

civ ismo,  y  de que merece estar  á la cabeza de hombres tan 
honrados y l iberales  como los aragoneses. Con noticia de que 
en Zaragoza se había hecho por  su Ayuntamiento un mani 
fiesto al pueblo sobre lo crí t ico de las ci rcunstancias polí t i 
cas,  y el pei igro que corr ia la l i b e l a d  p o r q u e  tauta sangre 
se ha d e r r a m a d o ,  la corporación municipal de  esta c i udad,  
en t er ada  de aquel  suceso por  comunicación que el Sr .  gefe po
lítico la hizo en una reunión convocada al efecto y compue s
ta de sus individuos  y las personas notables de la c i u d a d ,  se 
reunió á las tres y media de a y e r  para secundar  los pasos del  
refer ido Ayuntami ento  de la Met r ópol i  del re ino,  c o n v e n c i 
da la expresada corporación de la necesidad de esta medida  
y de la justicia que la ca ra cte r iza ;  y en efecto,  por su acta 
acordó secundar  la resolución del Ayuntamiento de Z a r a g o 
za , de no o be d e c e r ,  a u n q ue  se publ icase ,  la ley de A y u n t a 
mientos ni otra a lguna cont rar ia  á la Consti tución de la m o
na rq u ía ;  habiendo asistido á la expresada sesión el pueblo  
con la mayor  armoní a y compostura.

Mas  no contenta la expresada municipal idad con esto , y 
habiendo sabido que  tanto en Zaragoza como en M a d r i d  y  
otras  capi tales  se había establecido una J u n t a  de Gobierno 
como medio supletorio del que fal ta á la nación mas de un 
mes hace ,  invitó á la comisión de la Excma.  Diputación p r o
vincial  q ue  la representa en esta capital ,  por  no bai larse  re
u n i d a ,  á una sesión de las dos corporaci ones ,  de las a u t o r i 
dades  y personas de dis t inción,  con asistencia del públ ico,  
para t r a t a r  á pu e r t a  abier ta de tan vital asunto.

R e u n i d a  esta J u n t a  bajo la presidencia del  Sr.  gefe p o 
l í t ico;  y después de haber  usado la palabra acerca del mot i 
vo que  la causaba varios señores ,  se determinó pr oceder  en 
todo de acuerdo con la s iempre invicta Z a ra g o z a ,  habiendo 
manifestado los individuos de la comisión de la Excma.  Di pu
tación su aprobación á cuanto el M.  I. Ay unt ami en to  habia 
hecho , y en seguida se pasó al nombrami ento de la J u n t a  
suprema de Gobierno , previas varias conferencias ent re  to
dos los ciudadanos presentes ,  y los electores ó compromisa
rios designados por la Mil icia nacional de ambas a r ma s ,  en 
unión con individuos de la Muni c ip a l i da d ,  de la Diputación 
y el Sr.  gob er n ad o r  mi l i ta r ;  de lo que resul taron propuestos 
para tan grave  cargo el Sr.  Pr ov i sor  Vicario general  del j 
obispado,  D. Tornas P e r e z ,  i ndi viduo de la Diputación p r o
vincial  ; el Sr.  J u e z  de p r i m er a  instancia de esta capi tal  Don 
José López Ponce;  D. T omas  V i l l a n o v a ,  comandante de la 
Mil icia nacional ;  D. Sebast ian L a f or ca d a ,  del  comercio;  Don j 
Sebast ian G u i l l e n ,  de la clase de labradores ;  D. Mar iano Be
nedet  , regidor  de cano ,  y D. Li bor i o Sa mp ie t r o ,  beneméri to 
oficial r et i rado , en cuyos nombramientos  se t uvo presente el 
represent ar  todas las clases , ya  qu e  no se podia por lo u r 
gente  de las ci rcunstancias el repr esenta r  debi dament e toda 
la provi nci a,  sobre lo que se de te r mi nó  lo conveniente  á su 
logro á la ma yor  b r eve dad  posible.

La J u n t a  nombrada no ha pe rdi do un momento , y q u e 
dó instalada anoche á las d i e z ,  y  su p r imer  cuidado ha sido 
el anunci ar  su instalación con la historia que le ha pr ecedi 
do. Si los individuos  que  la componen no estuviesen poseídos 
de su misión y el amor  pat r io que  se necesita para l lenar la,  í 
y sobre todo de las vi r t udes  del  Al to A ra g ón ,  desfal lecer ían \ 
á la vista de una carga tan s uper i or  á sus fuerzas;  empero I 
est imulados de tales consideraciones,  y convencidos de que la ] 
necesidad obl iga á todo sacrif icio,  no dudan of recer  á los ha- j 
hitantes de la provincia de Huesca que harán hasta lo mas ¡ 
dificil por salvar los juramentos prestados* la Const i tución

■ v i

de 18*37, el T r o n o  de Isabel  n ,  la Regencia  de su augusta  
M a d r e  y la independencia de la Na c ión ,  de sus enemigos y 
de cuantos pel igros los c o mbat an ,  p r ocu ra ndo  á la vez que 
en nada se t ur be  la t ranqui l i dad p ú b l ic a ,  ni se conmueva el 
orden es t abl eci do,  sino en cuanto sea necesario pa ra  la mar 
cha de su interina administ ración.

La  J u n t a  espera la cooperación de todos los pueblos  que 
será el complemento de la obra de su regeneración polít ica,  
é invoca el patriot ismo y las luces de todos para l l evar la  á 
c a b o ,  segura de que asi podrá poner coto á los manejos é i n 
t r igas de los verdaderos  pe r t ur bador es  de la paz que íbamos 
á d i s f r u t a r ,  y se afianzará en esta crisis para s iempre el r é 
gimen r epr es ent at ivo ,  objeto de los votos de todos los espa
ñoles y de todos los verdaderos  patriotas del mundo civi l iza
d o ,  que dan do  en t ra ba j ar  sin cesar para e l l o ,  en comunicar  
á los pueblos sus resoluciones y demas que convenga por el  
conducto de sus autoridades.

Huesca 6 de Set iembr e de 1840. =  El  Pr es iden t e ,  José 
López Poncé de León.  =  El  Vi cepr es iden te ,  T omas  V i l l a n o -  
va. = B on i f a e i o  Qui nt ín  de Vil laescusa.  = T o r n a s  P e r e z . — Se
bastian L a f o r c a d a . = S eb a st i a n  Gui l len. =  Mar i ano B e n e d e t . =

, Libor io S a m p i e t r o . = P o r  acuerdo de la J u n t a ,  Nicolás M á r 
quez , Secretar io interino.

Excmo.  S r . : E l  Ay unt ami ent o const i tucional  y la Mi l i ci a 
nacional de Gr an ada  han secundado el glorioso pr onu nci a
miento de V.  E . ,  negándose á obedecer  á ese Gabinete  ú l t i 
mament e elegido por  S. M.  la Reina Gobernadora  en un e s -  

| t a d o ,  sin d u d a ,  de v i ol enci a ,  seducción ó engaño.  Ésta cor 
poración municipal  const i tuida en sesión p e r m a ne n t e ,  e x r i t a -  
da por un pueblo tan sensato como l iberal  , y apoyada en su 

( decidida y val iente Mil icia c i u da da n a ,  ha de t er mi nado y j u -  
| rado de nuevo no ab andonar  la ac t i tud imponente que ha to

mado , hasta l legar  al término apetecido de da r  es tabi l i dad 
y cimiento á la l i b e r t a d ,  amenazada por esos traidores q u e  

i se han apoder ado del  T r o n o ,  ó perecer  en la d e m a nd a :  y no  
du d e  V.  E.  que toda esta provi nci a,  imitando su noble y  p a
triót ico e j e m p l o ,  se alzará en masa si necesario fuese ,  p ar a  
sostenerle y a p o y a r l e ,  contando con un mur o i ne xpugn abl e  
donde se es t re l larán todas las maquinaciones de los enemigos 
encubiertos de la l iber tad , y  en que encuent ren  su s e p u l c r o  
los que á mano a rma da  intentaran combat i r la,  

j  Consiguiente esta Muni c i pa l i da d á las ofertas emit idas ¿L 
| Y.  E.  , rei tera la segur idad de su unión y de sus s impat ías .  

Sala ca pi t ul ar  de Gr an ada  5 de Set iembre de 1 8 4 0 . = P e d r o  
Caamaño y S i e r r a ,  a lcalde l ? = R a m o n  C ro oke ,  idem 2 ? ^  
Blas de P i n a r ,  idem 3 ? = J o s é  Ruiz  D i o s - A y u d a ,  idem 4?^=

: Francisco J a v i e r  Buena ,  r e g i d o r . ^ F e l i p e  Bueso , idem.r^-  
Antonio R u i z ,  i d e m . = M a n u e l  O c a ñ a , i d e m . = J o s é  Mar és ,  
i d e m . = M a n u e l  M ar í a  Hazañas,  i de m— J u a n  Medi na ,  i d e m . ^  
An d ré s  Higueras ,  idem.— José Contreras,  i d e m . = J u a n  de Dios 
L ó p e z ,  i d e m . = A n g e l  Bazo,  i dem. — Antonio Ve lo  y  Ló
p e z ,  i d e m . = J u a n  A n g l a d a ,  i d e m . = F r a n c i s c o  López Casta
ñ o ,  idem.= Antonio M a e s t r e ,  síndico.— Francisco Z u r ba no ,  
i d e m . = M i g u e l  R o d a ,  comandante del pr i mer  b a t a l l ó n . ^  
Ramón López V á z q u e z ,  ídem del  segundo.  = M a n u e l  M a r i *  
H a z a ñ a s ,  idem accidental  del t ercero.— Domingo Vel o y  
López , idem idem del escuadrón.— José Z a m o r a ,  idem do 
a r t i l l e r í a . = R a n i o n  López Vá z q u e z ,  Secretario.

To do  lo que la J u n t a  se apresura á .anunciar al  públ ico  
para su intel igencia y  satisfacción. Madr id  9 de Set iembr e do 
1840.r=Fernando C o r r a d i , Vocal  Secretar io.

J u n t a  Provisional  de Gobierno de la provincia de Leon.=* 
Excmo.  S r . : La provincia de León ,  en donde la causa de la 
l i b e r t a d ,  la causa del puebl o t uvo  siempre quien supi era  
d e r r a m a r  su sangre por sostenerlas ,  no pudo mi r ar  con indi 
ferencia el espír i tu reaccionario que dominara todos los ac
tos de los Gabinetes que  abort ó el c lub jovellánico.  Asi es q u e  
pocas ha habido que  la excedan en ar rojo en las lides elec
t or al es ,  demost rando mas de una vez que las leyes no se ho
l laban en León impunemente.  Pero colocada en una posición,  
si no oscura al menos en un orden s u ba l t e r n o ,  no ha podido 
f igurar  en las escenas políticas tanto como quis ie r a ,  por qu e 
su decisión no hubi er a producido los efectos de salvación que  
l levaba por  objeto.  Per o  pronunciada esa c a p i t a l ,  próximas  
á pronunciarse o t ras ,  su silencio hubiera sido hasta cr iminal .  
P o r  eso en el momento que  se recibió el úl t i mo c o rr eo ,  por 
t ador  de los sucesos de esa cor te ,  sin detenerse un punto se
cundó el pronunciamiento glorioso á que  debió esa J u n t a  
Provis ional  de Gobierno su const i tución,  consolidándose mas 
y mas con la presencia del  pa t r iota  D. M ig ue l  Antonio C a 
mocho,  por t ador  de las instrucciones de V.  E.  y  del E x c e 
lent ísimo Ayuntamiento.

Instalada esta J u n t a  por  nombrami ento  p o p u l a r ,  y agre
gada á ella por  el mismo el refer ido Sr.  Ca ma c ho ,  su p r i me r  
y  mas pr incipal  cuidado fue la formación del programa p ol í 
tico que habia de s er vi r le  de norte á todos sus actos. Se tiiu—



lú  J i m i a  Pr ov i s i ona l  de GobiernG J e  la  prov inc ia  de Léo n,  
u n i f o r m a n d o  con esto su conduel a  á la o bs er vad a por  V. E.  , 
y  d ec l a r ó  que so obje to  ser ia  ex po n er  a S. M.  cual es la v e r 
d a d e r a  vo lun tad  de osla p r o v i n c i a ,  y  h acer la  conocer  q u e  la 
q u e  r ep r e se nt a ba n  las ú l t imas  Cortes  y la q u e  p r e t en d en  r e 
pr e se nt a r  los t r aidor es  qu e r odean  el T r o n o  de S. M. es [le
t icia y  co nt r ar ia  al bien y p r os pe r i da d  de la nación e s p a ñ o 
l a ;  y en fin, que  hasta que S. M. se per suada  de esta v e r d a d  
y  de que los infames q ue  la asedian  han balseado el espí r i tu  
d e l« Const i tución y despe daza do  su t ext o  l i t era l ,  se conserve 
el poder  de Go bi e r no  en manos de esta J u n t a .  La a d ju n ta  e x 
posición p er su ad i r á  á V* E> los se ni i ni i en los de sus i n d i v i 
d u o s ,  órganos  fieles de los de la provincia.

Pero este p r on u nc i am ie n to  aislado , hecho eñ Un pais en 
q ue  hasla ahora no ha tenido e j emp lo  por  mas q ue  l l e ve  por  
obje to  el lin santo de d e f e n d e r  las leyes y co ns e rv a r  en su 
pureza v v e r d a d  la Const i tución del Es tado ,  p u d i e r a  m a l o g r a r 
se : en sus consecuencias debió en la za r l e  con el que V .  E.  d i 
r ige  , ó cua ndo  menos a u n q u e  c aminando  a Un mismo lin, ha
c er l e  v a r i a r  en los medios.  V en esta v a r i a c i ó n ,  sobre  otros 
fatales  r e s u l t a d os ,  ve esta J u n t a  el descrédi to  del  sistema po 
l í t ico q ue  todos dependemos.  P o r  eso,  E x r m o .  S r . , en i a p r i 
m e r a  sesión ha a c or da do  reconocer  en V.  E* un  cent ro  de ac
ción para  que la d i r i j a ;  y  como es de  c r e e r  q ue  las denlas 
p rov inc ias  a bu nd en  en e$U idea ,  ó de no,  t r a t en  cua ndo  m e 
nos de reconocer  á V. E.  por  ce nt ro  para  la const i tución de 
la ¡unta ce nt ra l  , se ha a de l an ta do  esta corporac ión  á p r e v e 
n i r  el e mb ar azo  q ue  para  esta const i tución ofrece la dis tancia 
á que  unos de o í r o s no s  e nc o n t r a m o s ,  au to r i za nd o a m p l i a m e n 
t e  para  q u e  ¡a rep re sen te  lo mismo q ue  á esta p rov inc ia  en 
cuantos  actos pud iera  y deb ie ra  t ener  pa r t i c ip ac i ó n,  á su d i g 
nísimo Diputado q ue  ha sí do ó Cor tes  0.  Sa nt i ago  Alonso Cor* 
d o r o ,  por  cuyo c ondue l o  y bas t a  q ue  no se aseguren  las co
municaciones con las re for mas  que d e ma n da  el personal  del  
r amo  de correo*,  se si rva V.  E.  d i r i g i r  las suyas .

Sí rvase  V.  E .  a p r o b a r  los p r i mer os  pasos dictados  p or  el 
p at r io t i smo y a c en d ra do  a m o r  de estos hab i t an tes  á sus ins
t i tuciones pol í t i cas  , y  a dm i t i r  las cons ide rac iones  de r espeto  
que le o f rece  esta J u n t a  y la provinc ia  á quien  rep re sen ta .

Dios g u a r d e  á V. E.  muchos años.  León  y Se t i emb re  6 
de  i d i O  - ^ Exc ni o .  S r . - ^ T o r n a s  R o d r í g u e z ,  P r e s i d e n t e . — I s i 
d r o  Mo ra ia  , Secretar io .  —  E xem a.  J u n t a  prov i s ional  d e  G o 
b ier no  de la p ro vi nc ia  de  M a d r i d .

H ab i t a n t es  de la p r ov i n c i a  de  León i L a  Co ns t i t uc i ón  
de 1837,  ese Código v en e r a d o  (pie c o m p r e n d e  nues t ros  d e r e 
chos p o l í t i co s ,  esa Const i tución qu e hemos j u r a d o  y d e f e n d i 
d o ,  no exis te ya mas q ue  en el corazón de ios l ibe ra les  des
de (pie Ja manoseó ese c l ub  de t r a i do res  y  p s eu do - l ib er a l es ,  
c uy o sistema no es ot ro q ue  el d ominio  y p r o s p e r i d a d  de  los 
pucos sobre la esc lav i t ud  y miser ia  de los muchos.

Por  eso los mu ch os ,  cu a nd o  soa o p r i m i d o s ,  t i enen el  d e 
recho de d e r r o c a r  ó los pocos que les o pr i men  , y por  eso las 
heroicas poblaciones de  M a d r i d  , Zar ag oza  y ot ras  capi ta l es ,  
dando  el gr i to  santo de L i b e r t a d , han r eco br ad o en una ho
ra lo que después  de tan costosos sacrificios en siete años ha
bíamos p er d i do  en manos  de  una pan di l l a  que logró p en e t r a r  
hasta el cent ro  del  augus to  a l cazar ,  l e va ntad o sobre  la sangre ,  
sobre los cadáver es  y sobre los escombros y ruinas  de tantos  
y  tantos pueblos.  Esta n oble  y mu y leal  c i u d a d , s ec u nd an d o  
el heroico pronunc iami en to  de la capi ta l  del  reino , sacudió 
a y e r  el yugo  de  los t i r an os ,  y se ema nc i pó  de las a u t o r i d a 
des pol í t ica y e c on ómi co -ad in in i s t ra t i va , p o r q ñ e  también  el las  
se habían ema nc ip ad o á sabiendas de la ley,  y se e ma nc ipó  
con tanta mas razón cuanto q ue  no exis t i endo s up re mo  G o 
b ierno hace dos meses ,  la p a t r i a ,  las l e ye s ,  y hasta el n o m 
bre  español  desa par ece r í a  si por  mas t i empo se d i l a t a r a  tan 
t r i s t e  s i tuación.

Pero  esta e m a n c i p a c i ó n ,  leoneses , esta r e v o l u c i ó n ,  pues  
asi debe  l l a ma r se ,  sin q ue  nos asuste el n o m b re  c u a n d o  la 
causa (fue se p roc lama  es jus ta , y el si stema q ue  se d er ro ca  
está f un da do  en la t i r an ía  , se ha hecho con n o b l e z a ,  con d e 
cisión y con g en er os ida d ,  sin a r r a s t r a r  en su pos m a s q u e  una  
v i c t i m a ,  el d espo t ism o . ; Desgrac iado  ei q u e  in t en ta r e  incen
sar  á este ídolo!!!

Cons t i tu ida  por  la p ro nu n c i ad a  m a yo r ía  del  p ueblo  esta 
J u n t a ,  no ha d ud ad o  en toma r  sobre  sus hombros  la pesada 
c a r^ a  del  G obi e r no  provis ional  de esta p ro v i n c i a ,  v d i r ig i rá  
el p r on un c i ami e nt o  á este solo fin : e x p o n e r  á S. M.  cuál es 
la v e r d a d e r a  v o l u n t a d  del  puebl o l eonés ,  y cuán ficticia era 
l a  que  r ep r e s e n t a b a n  las ú l t imas  Cor tes  , y la de que  p re s u 
me n  ser órganos  los t r a i do r e s  q ue  rodean el t r ono  de  su a u 
gusta Hi ja .  Es ta  J u n t a  no aba ndona rá  su propósi to hasta con
s egui r  que sea conocida esta v o l u n t a d ,  ó perecerá á la c a b e 
za de sus comi tentes .

C o m o  medi o ú nico  p a r a  con se gu ir  el o b j e t o ,  c on se rv ar  el 
o r de n  públ ico y de c o r r e s p o n d e r  á ¡a confianza del  pueblo,  
en sus p r i mer as  ta reas  ha s ep ar ad o del  m an do  al ge fe p o l í t i 
co y su s ec r e t a r i o ,  y al i n t e n d e n t e ,  r eempla zá ndol os  con los 
dis t inguidos  pat r iotas  í). Ci pr ian o D omí n gu ez ,  D. L u i s  de  S a 
las  y Q n i r o g a  y D. Domiugo F r a n c o ,  en  el  o r de n  y  p ar a 
los dest inos enumerados .

La  J u n t a  c ont i nuara  sus t r a b a j o s ,  y al  r e t i r a r s e  c u a n d o  
se res t abl ezca  el Go bi er no  c o n s t i tu c i on a l me nt e , asi como hoy 
presen ta  sus hombros  á la c a r g a ,  o f recerá  las cabezas  de  sus 
i nd i v i du os  á la cuc hi l l a  de la ley para  q ue  con el la  se les 
ex i j a  la r e spo ns ab i l i da d  por  sus actos

Leoneses :  o r d e n ,  unión y confianza:  V i v a  la l i b e r t a d ,  
v i va  la i n d e pe n de nc ia  n ac i o n a l ,  v iva la Const i t ución de 1837,  
v iva  Isabel  n  const i tucional .  León 5 de S e t ie m br e  d e  1840.== 
P r e s i d e n t e ,  T o m a s  R od r ig a e z . ^ = S e c r e t a r i o  , I s idro  M o r a l a .

Ex cmo .  Sr .  : E l  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  y  Mi l i c ia  n a 
cional  de la c i udad  de  A l m a g r o  , p e n e t ra d os  y a l t a me nt e  p e r 
suadidos  de que  la fe l ic idad de los pueblos  se ci f ra  en la íiel 
obse r van ci a  del  Código f un da men ta !  sanc ionado  y  j u r a d o  en 
183 7 , y qne con tanto ahinco se t r ab a j a  para  su des t rucc ión 
p o r  una íaccion l ib e r t i c i d a ,  no p ued en  a b o g a r  en sus pechos,  
s i e m p r e  l ea l e s ,  el fuego pat r io q ue  les comunica  el glor ioso 
y  e nv i d i a b l e  p ron un ci ami en to  de la capi ta l  de la m o n a r q u í a ,  
Ja q u e  á sus nunca  e mp a ña do s  t imb r es  a u me n ta  el mu y  subl i* 
m e de os tent ar se  en tan cr í t i cas  c i rcunstancias  del  modo n a n 
eo y o r d e n ad o  q u e  lo h a c e ,  a sp i ran do  solo á m a n t e n e r  ileso 
el libro santo de las g a r an t í as  p o pu l ar e s ,  sin menoscabar t a m 

poco las p re ro gá l i vas  que en él y nada mas se consignan al t ro  
no de la inocente á cuyo n o m b re  es regido.  A tan caros objetos 
se consagran sa t i s factor iamente  los votos de los decididos m a 
d r i d e ñ o s :  votos que  con el m a y o r  en tus iasmo r ep r o d u c e n  la 
M un ic i pa l id ad ,  ALilicia y vecinos de  la c i ud a d  de A l ma gr o  por 
acta públ i ca  ce lebr ada ;  y uniéndose í n t im am en te  á los de V.  E. 
espera  de su bondad  los acoja b en i g n o ,  y q n e  cuente  e n t r e  los 
que desean sacri ficarse por  la l i be r t ad  sos teniéndola á Uodo 
t r ance á su imi tación,  á los q ue  t ienen el honor  de  suscr ibi r  y 
ser  los órganos  fieles de la opinión de  sus comi tent es  y s u b o r 
dinados  , q u e  todos se ha l l an  p ro nu nc iad os  ó ident i f icados en 
los mismos sent imientos.

Díos g u a r d e  á V.  E.  muchos  años.  A l m a g r o  8 de S e t i e m 
bre  de 1049. ^ E x c m o .  Sr.-±=\í  anue l  Pascual  , P re s i d e n t e . =  
El coma nd an te  de la M i l i c i a ,  Ba l t asa r  M a r í a  Vi l i a re j o .  — De 
a c u er d o  del  Ay untami ento  , J u a n  Anton io  J o r r e t o  , Secreta r io.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS E X T R A N G E R A S .
R U S I A .

E l  genera l  N i k i t in  ha sido n o m b r a d o  i nspec tor  de la c a 
b a l l e r í a  de r e s e r v a ,  en r eemp la zo  del  d i fu nt o  g en er a l  W i t e .  
El E m p e r a d o r  y  el Gran  D u q u e  he r ed i t a r i o  han vis i t ado el 
12 el  campo de K i n i ae s k y - W o s s .

E s c r ib en  de la U k r a n i a  í  la G a ze t ts  des P o s tee  de F r a n c -
fon--

E l  e jérc i to  ruso va á r e c i b i r  un  a u me n t o  d e  40 0 h o mb re s  
p or  lo me no s ,  sin co nt a r  el n ú m e r o  de los r ec l u t as  q ue  se 
sor tean todos los años.  Se dice  q u e  los so ldados  d e  la i n f a n 
t e r í a  l icenciados después  de  15 años  de  s e r v i c i o ,  serán l l a m a 
dos á las a r m a s ;  per o esta not ic ia  neces i ta  conf i rmación.  Lo 
cier to  es q u e  se han co nc e n t r ad o  fue rz as  con sid era b les  en  las 
f ro nte r as  de  los gobiernos  occ identa les .

E l  cónsul  g enera l  r uso  en St et t i n  ha p u bl i ca do  u n a  o rde n 
p or  la cua l  se p roh íbe  á todos  los capi tanes  d e  nav io  y  t odas  
las personas  e m b a r c a d a s ,  l l e v a r  á R u s i a  per iódicos  ú  ot ros  
i m p r e s o s ,  bajo  pena d e  confiscación de los obje tos  q u e  fue ren  
a p r eh e nd i do s  ; y  ade mas  los buques  en d on de  se en c ue n t r en  
per ió di co s ,  ca r t as  ú ot ros  p a p e l e s ,  se r án  t r a t a d os  como c on -
I m  K o n n i c F í i c  i # n  t i  o /  I

A L E M A N I A .
E l  Observador a u s tr ía co  p ub l i ca  u na  ca r t a  d e  Cons tan t i -  

riopla fecha 12 de A gos to ,  eñ la q ue  p ar t i c ipan  la sa l ida  de 
Ri f a a t - B e y  para  Alejandría , .  tcAl p rop io  t i e m p o ,  a ñ a d e  la 
propia c a r t a ,  la e s c ua dr a  inglesa ,  c ompue s ta  d e 15 navios  de
l ínea ,  á la  c u a l  s e  b a  r e u n i d o  la  a u s t r ía c a  á la s  ó r d e n e s  d e l
co nt r a l mi ra n te  B a n d e i r a ,  se ha dado á la v e l a  hacia las cos
tas de  la Si r ia p ar a a p o y a r  de  una m an e r a  eficaz las p r o p o s i 
ciones de  la P u e r t a . ”

L a  Gaceta de A u g s b u r g o  dice q u e  el  p r í n c ip e  M i l o s c b ,  
padre  , ha sido l l a ma do  á Constant inopla  p ar a  d e f e n d e r  al l i  
í u s  der ec hos ;  p er o  q u e  no ha obedecido  á  esta i nvi tación.

( I d e m .])

H O L A N D A .
L a  discusión g e ne r a l  de  los t rece  p ro ye c to s  de  l ey  r e l a t i 

vos á ia revisión de  la ley f u n d a m e n t a l  ha c o nt i nu ad o los 
dias 20  y 29  en la sesión de la m a ñ a n a  y  o t r a  de  la  noche.  
Co n t i nu a rá  el lunes  31.

D u r a n t e  las sesiones consagradas  á este ob je t o  4 3  o r a d o 
res han t oma do La p a l a b r a :  10 han i m p u g n a d o  los 13 p r o 
y ec tos ,  y  los r es tant es  han estado por  la adopción.

L a  oposición co nt ra  el p r i m e r  p ro y ec to  de  ley d e  revis ión 
contará  con unos 2 0  votos.  F a l t a n  27 p a r a  q u e  sea desechado 
el p ro ye ct o .  ( / ( / . )

I T A L I A .
Ca r t as  de R o m a  anun ci an  q u e  el R e y  de  P r u s i a ,  p or  una  

orden  r azo na da  del  G a b i n e t e ,  ha d e c l a r a do  q u e  el arzobispo 
de Colonia  no v o lv e r á  á o c u p a r  su si l la.  S. M .  ha inv i t ad o 
al P a p a  á q u e  n o m b re  un v ica r i o  gen era l  d u r a n t e  l a  v i da  del  
pre l ado.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  31  de  A g o s t o .

Fondos p ú b l ic o s . Cite' á las c u a t ro  de  la t a r d e :
Consol idados  á c u e n t a ,  90.
Fondos  esp añ ol es ,  2 4 | .
Id .  p o r t u gu e se s  , 34-£.

Se han r ec ib i do  ca r t a s  de M a c a o ,  las cua les  n ad a d icen  
de p a r t i c u l a r  sino q u e  los chinos c o n t i n ú a n  sus p r e p a r a t i v o s  
de  defensa.

Asimismo se han rec ib i do ca r t as  de  N e W - Y o r k  , fecha 
del  8 ,  q u e  tampoco  cont i enen n ad a i m p o r t a n t e .

Ma ni f es t áb amo s a y e r  al  a n u n c i a r  las ú l t i m as  not ic ias  de  
A l e j a n d r í a  y de P e t e r s b u r g o ,  q u e  el  imp er i o  t u r c o  se ha l l aba  
en este m omen t o  ex p ue s to  á las agres iones  de  una fue rza  rusa  
ó e g i p c i a ,  ó de  ambas  Po t e n c i a s ,  q ue  no esperan  mas q n e  la 
señal  de  la a u t o r i d a d  i r r e s p o ns a b l e  ó Be las pasiones a m b i 
ciosas d e  M e h e m e t - A l í  ó de l  E m p e r a d o r  Nicolás .  N a d a  mas

falso ni r idículo que el su po n er  q u e  p o r q u e  s o m o s ‘una na
ción pacífica y co me rc ian te  qn e de tes ta  la g u e r r a  , Con una 
d eu da  e n o r m e ,  Una dominación inmensa y pobres  medios  de 
deiensa  , el resto del  mvindo desechará esas pasiones q u e  p u e
den asa l ta r  á nues t ros  intereses.  La I n g l a t e r r a  puede  ser  un 
j a r d i n  ó una fábricas P e r o  esto ¿ i m p i d e  qu e la Rusia sea un 
campo? La  I n g l a t e r r a  puede  t e ne r  ins t i tuciones  l i b r e s ,  y n n 
-pueblo indust r ioso o cup ado  en sus in t ereses ;  pero esto i m p L  
de qu e la Ru sia  esté regida por  un au tó cra ta  ambicioso y 
a t r e v i d o ,  q ue  apl ica á la d ip l omacia  y á la g u e r r a  toda la 
energía  de la nación? La  I n g l a t e r r a  p u ed e  a l abar se  de Su s u 
premacía  [ lasada;  mas esto impide  á la Ru sia  minar  por  m e 
dios ocul tos  esta s up re mac ía?  El  desa r r o l lo  que  se observa 
en la Rus ia  de un siglo á esta p ar t e  e x t e n d i e n d o  su t e r r i t o 
rio del  V ís tu la  y del  Dan ub io  al U r a l  y al A r a x e s ,  son me
nos i mp or t an te s  que  la p re pondera nc ia  pol í t i ca , ó la s u p r e 
macía r ec i en teme nte  mani fes tada por el la en las ú l t imas  (lis- 
posiciones del t r a t ad o de Londres .  P o r  esta combinación la 
al ianza de los dos pueb los  cuya  sola fuerza d • inercia bas
tar ía  para  i m p e d i r  cu a l qu i er a  agres ión d e c i d i d a ,  ha sido in
t e r r u m p i d a  desde el moment o  en q u e  el min i s t ro  nías o p ue s 
to á la Rus ia  y mas adic to á la I n g l a t e r r a  ha e n t r ad o  en el 
Ga bi ne t e  f rancés.  El  pueb lo  f r a n c é s ,  p r ov oc ad o por  utl in
sul to real  ó i maginar io  cor re  á las armas.  Los a rm am e nt os  de 
la Rusia  no necesi tan c o m p l e t a r s e ;  se están hac iendo  , nd en 
semanas  ni en meses ,  sino en años  enteros.

¿ C u á l  es la posición de la I n g l a t e r r a  e n t re  estas dos Po 
tencias f or mi da b l e s?  La escuadr a que  t iene en el t ea t ro  de la 
acción es n u mé r ic a me nt e  in fer ior  á la de la F r a n c i a  en L e -  
v a n t e ,  y  á la de la Rus i a en el mar  N egro .  Sus costas abso
l u t a m en t e  indefensas;  su e j é rc i to  d i seminado  en el As ia ,  en 
el Ganada ó en guarnic iones  colonia les  pes t i l enc i al es ;  en lin, 
en caso de un d e s a s t r e ,  q ue  s i e mp re  r ecaer ía  en la escuadra  
del a l m i ra n t e  S t o p f o r d ,  ó de  un s imple  acto de agres ión d e 
bido á la perfidia de  nuest ros  supuestos  a l i a d o s ,  ó la envidia 
de la Potencia  á qu ien  hemos puesto en el caso de  q u e  rompa 
las h os t i l i dad es ,  no q ued a á la I n g l a t e r r a  ot ro p a r t i d o  que  el 
de i m p l o r a r  la protección de  la F r añ c i a  ó d e  la Rusia par a 
s a l v a r  de la invasión nues t ras  prop i as  costas.  ¿ E s t a m o s  por  
v e n t u r a  d e f en di do s  por  un p ue b l o  v i g i l a n t e ,  un  Gobi er no  v i 
goroso y e s t re c ha me n te  unidos  y  por  buenos  navi os  de l ínea? 
No.  Nues t r a  s e g ur i d ad  descansa en las prot es tas  de  la R u s i a  
ó en la mod er ac ió n de  la F r an c ia .

Cu a n d o  en 1827 f ormamos  n ues t r a  a l ianza con la Ru sia  
para  a r r e g l a r  los asuntos  de la G r e c i a ,  y  la cual  tu vo  por  r e
su l ta d o  la b ata l l a  de N a v a r i n o ,  l legó á tal  e x t r e m o  la e n v i 
dia de nues t ra  a l i ada  del  N o r t e ,  q u e  ia e s c ua dr a  rusa d i r i 
gió sus navios  de g u e r r a  de! Bál t i co al M e d i t e r r á n e o  , á pe
sar  de no es t ar  au to r i za da  para  sa l i r  del  m a r  N e g r o ,  porque 
solo su paso babr i a  sido pel igroso para  la T u r q u í a .  H ab ien do  
en vi a do  la Rusia m a y o r  n ú m e r o  de buques  del  convenido,  
M r .  Canni ng  exigió  q u e  c u a t r o  navios  de  l ínea volviesen á 
e n t r a r  en el puer to .  ¿ S e  usó de igual  p re ca uc ión  en 1833 
cuando  la e sc uad ra  rusa fondeó en el Bosforo ,  y se hizo el 
t r a t a d o  de U n k i a r - S k e l e s s i ?  ¿ S a b e m o s  q ue  se haya n  a do p ta 
do iguales  p re ca uc i on es  boy q u e  una escuadr a rusa  está sin 
d u d a  en el m a r  N e g r o  a b u n d a n t e m e n t e  prov i s t a  de barcos de 
v a p o r  y  de l anchas  ca ño n er a s  par a  un caso de neces idad  ?

E l  d o cu m en to  q ue  se conoce corno una  nota colect iva  de 
las cinco Potencias  p ar a  el m an t en im ie nt o  de la i nd e p e n d e n 
cia y de la in te gr id ad  del  imp er i o  o tomano  con fecha 27 de 
J u l i o  de 1 8 3 9 ,  fue f i rmado desde luego por  la I n g l a t e r r a ,  la 
F r a nc i a  , el Au st r i a  y la Pr us ia  sin el a sen t imien to  de  la R u 
s ia ,  q u e  al fin o b t u vo  M r .  de  M e t t e r n i c h ,  y a un  esto después 
que  la vio lenta  nega t iva  del  E m p e r a d o r  le c o n d u j o  á consi
derac iones  de  p o l í t i c a ,  y concibió la esperanza  de a r r u i n a r  la 
combinación , asociándose á el la.  A p en as  ha t r a s c ur r i do  un 
año de f i rmada esta d ec lar ac ión  c ua nd o las Potencias  adoptan  
un convenio p ropues to  por  la R u s i a ,  y del  cua l  ha q uedado  
ex c l u i do  la F r an c i a .  ¿ A  quién  d eb emo s c on ced er  la ma yo r  
p a r t e  de pe r seve ra nc ia  y de  s a g a c i d a d ?

Si la F  rancia hubiese e n t r a d o  en un conveni o  q ue  tenia 
por  obje t o  a t r a e r  al bajá á lo sol ic i tado en la conf er enc i a  de 
L o n d r e s ,  la al ianza de la F r a n c i a  y de  la I n g l a t e r r a  habr ía 
co nt i nu ad o sin la m e n o r  a l te r ac i ón  , y en caso necesar io h u 
b ie r an  podido e m p l e ar s e  los recur sos  mi l i t a r es  de la Francia 
como lo f ue ro n en la M o r c a  , y j amás  se h ub ie r a  t o l e r ado  ni 
ex i g i do  la in t e rvenc ión  m i l i t a r  de  la Rusia .  P o r  consecuencia 
de h ab er  q u e d a d o  exc lu id a  la F r a nc i a  del  t r a t a d o  t la Rusia 
es la p r i nc i pa l  Potencia  m i l i t a r  en ca r ga da  de (a e j ecuc ión  del 
t r a t ad o.  E n  caso de g u e r r a  los ejérc i tos  de Prus ia  y de Aus
tr ia t e nd r ía n  bastante en q ue  ocu pa rse  en el Rh in  y en el No r
te de la I t a l i a ,  y la Rusia p er m a ne c e r í a  en O r i e n t e  par a l le
v a r  ad e l an te  el t r a t ad o á todo su p l a c e r  y sola.  Nosot ros  es
tamos cier tos  de q u e  tal es el r es u l t a d o  con q n e  se cuenta  en 
Pe t e r s b u r g o .  Asi  se cree  t amb ién  en C o n s t a n t i n o p l a ,  en Se
bastopol  , en el ca mp o de I b r a h i m ,  y se t eme en los c í rculos 
dip lomát icos  de  K o r n i g s w a r t h  y en Par i s .

¿ E s  la I n g l a t e r r a  el único pais en el m u n d o  q u e  pueda 
p e r m an e ce r  apát ica á vista de  s emej an tes  p r oy ec t os ?  A nos
ot ros toca el d a r  una pronta  nega t i va  á las o fe r t as  ó e x i g e n 
cias de la Rusia .  Antes  de f i rmarse la convención del  15 Je 
J u l i o ,  debió  haberse  d e c l a r a d o  de  una  m an e ra  posi t iva y t e r 
mi na nt e  q ue  la Rus ia  no in te n t ar ía  a p o d e r a r s e  de Cons tan l i -  
nopla  y que  las demas  Pot encias  lo to le ra r í an .  M a s  lejos de 
esto,  la nota d i r i g i da  por  las c u a t r o  Potencias  á la F ra n c i a  
después  de f i rmado el t r a t a d o ,  no con t i ene  la mas  l e ve  def i
nición de  los v e r d a d e r o s  obje tos  propuestos en este asu nt o ,  ni 
el m en o r  compr omiso  acerca de los medios  par a c u m p l i r  con 
dichos objetos .  La  poca c l a r i d a d  q ne  a r r o j a  de  sí ese docu
ment o  hace t e me r  a la F r a n c i a  qne se t ra t a  de t o ma r  el par 
t ido mas violento.  Las  protestas  de  ami s tad  con q u e  t e rmina 
el t r a t a d o  han c o n t r ib u id o  á a u m e n t a r  la sorpresa  inspi rada 
por  este modo de p ro c e d e r  brusco y secreto.  N o ' s e r á  pues á 
los au to res  de  la nota  ni á los minis t ros  w h i g s  q u e  se han 
asociado al t r a t a d o ,  bien por  el deseo de c o o p e r a r  con la 
R us ia  ó por  ei t emor  de  c o n t r a r i a r l a ,  á qu ien  ped i remos  la 
conse rvac ión  de la s eg u r i d a d  de  la E u r o p a .

Estos dones  preciosos no p u ed e n  q u e d a r  ase gura dos  sino 
por  la al t a  y f irme mani fes tación de la u ni ve r s a l  opinión 
del  p ueb lo  br i tán ic o ,  de q u e  la ma r ch a  de  un e j érc i to  ruso 
hacia Cons tan t inopla  ó hácia las costas del  Asia m e n o r  a t rae
rá las mas d ep l o r a b l e s  c a lami da des  so bre  la I n g l a t e r r a ,  y la 
mas t e r r i b l e  r esponsabi l i dad  so b re  el minis t er io  q u e  ha hecho 
posible este acontec imiento .  P a r a  un caso dis tante esta p r o 
testa p od r í a  p e r d e r  su v a l o r ,  ó acaso l l e ga r í a  dema si ad o tar-



d e ;  pero esla es una Opinión que debemos  pr epar ar nos  á a p o 
c a r  con los actos mas enérgicos.  ( Tim es.)

Con satisfacción recibimos las noticias que hos enviaii  del 
Nor te  (Je la Alemania  acerca (íe un as unt o- que  en este m o
mento es de la ma yor  importancia  para nosotros,  y que s a 
camos lan grandes  cant idades  de trigo de país e x t r a n j e r o .  En 
casi todos los puntos del continente las fuertes  l luvias  que 
hemos e xper iment ado Últimamente eii I ng l ate rr a  no han Cau
sado el mas leve daño á las cosechas , (pie sé presentan muy 
abundantes .  Sin e m b a r g o ,  como según paréée la cosecha de 
los cereales  en Rus ia  no es eOmO sé había c r e í d o ,  es i n d u
dable  que se embarcarán en los puertos  del Bál t ico grandes  
cant idades  de t r igo en aquel la  d i re cc ión ,  siendo una fel i c i 
dad para nosotros (pie hayamos tornado nuestras precauciones  
con anticipación,  y hayamos hecho compras  antes que en R u 
sia se b a j a n  hecho grandes  pedidos  de estos artículos .  Las  
noticias que  hemos recibido hoy de las f ronteras  de R u n a  por 
)a vía de H a m b u r g o ,  fecha 8 del corr iente , hacen la pin
tura mas lastimosa de las desgrac ias  producidas  por la e sca
sez de los g r a n o s ,  y anuncian haberse dec lar ado  el escorbuto 
en esta población acosada por el hambre.  L a  tempestad que 
estal ló en J u t l a n d  el 17,  ha causado danos  de mucha conside
ración á las mieses , v en part icular  á los granos  de colza. Un 
solo distrito ha e xpe r i me nt ado  una perdida de mas de 40 t o
neles de aceite de este g r a no ,  de 50 0  carneros  y de 50 b u e 
yes ó vacas.  Mas  de 20  casas han sufr ido perdidas  de mas ó 
menos consideración.  {M or ning - A d v e r  (¿ser*.)

Deb emos  es perar  una gran disminución en nuestras  e x 
portaciones  de hierro y acero e laborados  [jara la Bélgica.  E l  
Gobi erno b^lga ha aprobado  var ias  muestras  de estos a r t í c u 
los lubricados  en el pai s ,  y que lia c ons ide iado  como i guales  
a los (le Ingl aterra .  { I d . )

E l  regimiento niini. 42,  acantonado en T e m p l e - M o r e ,  ha 
recibido orden de ponerse al c ompl et o,  f ormar  sus c ompa ñía s  
de depósito y pr epar ar se  á ma rc ha r  para  C o r k ,  en donde se 
e mb ar ca rá  para las Is las  Jónicas .

E l  niini. 57 acantonado en L i me ri ck  ha rec ibido ¡ guales  
órdenes .  T a m b i én  debe embarcarse  en b re ve  pa ra  el  M e d i 
terráneo.  ( Globt.)

F R A N C I A .

P a r í s  1? de Setiem bre .

Fondos públicos.  Cinco por 1 0 0 ,  113  fr.
Cua tr o  y medio id.  , 106.
T r e s  id. , 60  fr.
Acc i ones  de banco , 5 17 0.
E s p a ñ a ,  de uda  a c t i v a ,  25£.
Id.  p a s i v a ,  H -

E l  conde de  S a i n t - L e u  , pa d re  del pr íncipe  L u i s  Ñ a p o -  
l e ó n ,  y ant iguo Rey  de H o l a n d a ,  ha di ri g ido la s iguiente 
carta á los redactores  de var ios  periódicos  de P a r í s :

F lorencia  24  de Agosto de 18 40 . ^= Se ño r  : Rue go os  t e n 
gáis  á bien recibir  la declaración s iguiente.  Se  muy bien que  
es un medio s i ngul ar  y poco conveniente re cur r i r  á la p u 
b l ic idad ; pero cuando un padre  af l igido , anc iano ,  enfermo e 
i gualmente  e x p  « t r iado,  no puede socorrer  de otro modo á su 
hi jo d e s gr a c i ad o ,  se muy bien (pie semejante  medio no podrá 
menos de  ser a p rob ad o por cuantos  tienen un corazón p a 
ternal .

Convencido d e q u e  mi h i jo ,  el único que  me q u e d a ,  es 
v íct ima de una infame intriga y seducido por vi les  a d u l a d o 
r e s ,  falsos ami gos ,  y acaso por consejos insidiosos ,  no podría 
g u a r d a r  si lencio sin (a l t ar  a mi de b er  y e xp on e rme  á los mas 
amarg os  pesares.

D ec ía l o  que mi hijo L ui s  N ap ol eon  ha sido presa por t e r 
cera vez de una intriga espantosa , porque no es posible que 
un hombre a quien no fal tan me di os  y no carece  de sentido 
c o m ú n ,  se haya a rro j ado  de buena vol unt ad  en tal pr ec i p i 
cio. Si  es c u l p a b l e ,  lo son todavía  mas y  mas v erd ade ro s  los 
que  le han seducido y e xt r av i ado .

Decl aro  ademas  poseído de un santo h orr or  que  la i njur ia  
hecha á mi hijo encerrándol e en U habitación que  ocupó un 
infame ases ino,  es una c r u e l d a d  mons truos a ,  i mpropi a del  
car ác ter  f rancés ,  y un u l t ra j e  tan vil  como insidioso.

Como padre  profundamente  a f l i g i d o , como buen francés  
t r ab a j ado  con 30  años de de st i er r o,  como h er m a n o ,  v aun 
me a t revo  á d e c i r l o , di sc ípul o de aquel  á quien le er igen 
estatua , recomiendo á  mi e xt r av ia do  y seduc i do hijo á  m i s  

j ueces  y á  todos los que  tienen un corazón francés  y ab r i gan  
sentimientos  p a t c m a l e s . = L u ¡ s  de S a i nt - Le u .  {Cons.)  °

E sc r ib e n  de Constantinopla con fecha 12 de A gos to :
E l  ministerio , y sobre todo Re schi d- ba j á  , están l lenos de 

regoci jo.  Se  le han confer ido los honores del t r iunfo,  y todos 
os uncionarios  públ icos  le han c umpl imentado  por el buen 

éxi to de sus negociaciones.  E l  consejo ha votado por u nani 
mi dad se di r i j a  al Sul tán un núensage fe l i c i tándol e,  y un v o 
to de grac i as  a los e mbaj adores  de las cuat ro  Potencias ,  a u n
que no por esto deja  de haber  un part ido rnuv numeroso y 
contrario i «  petto  a la intervención e x t r a n j e r a .

El  Gobi erno  del Sul tán ha concentrado en Constanl ino-  
pla as  ̂ mejores  t ropa s ;  contándose en este momento en la c a 
pital ó 6 0  hombres  de todas a r m a s ,  a gua r dá nd os e  t odaví a  
lilas.

El  viernes  se hizo á In vela  R i f a a t - b e y  p a r a  A l e j a n d r í a  
a bordo de un s teamer  t urc o:  va ac om pa ña d o  de  un c omi s a
rio austr í aco y otro ingles  que  los e mb a j ad o re s  de  estás P o -  
tencias en Constant inopla  envían á M e h e m e t - A l í  para  iníí- 
niarle el ul t imátum de sus respect ivos  Gabinetes .

L a  comida que  el Su l t án  ha dado al  cuerpo  d i pl omát i co ,  
n motivo del  matr imonio de su h e r m a n a ,  ha s ido s erv i do  

n los vastos aposentos  de Z on fe c k- Ze an i .  T o d o s  los mini s 

tros de la subl ime P u e r t a ,  los primero» funcionarios  del  írn- 
p r r i o ,  el cuerpo d i pl omát i co ,  las esposas  de los gefés  de las 
legaciones y de los pr imeros  oficiales asistieron al c onvi te ,  co
mo también algunos  via jeros  de distinción Él  Servicio de la 
mesa era magnífico por su riqueza y elegancia  , y c ier tamen
te nada habia que envidiar  á Jas cortes mas esplendidas  de 
ía Europa .  En el acto de sentarse á la m e s a ,  Re chi d- ba j á  ha 
tomado por la mano al anciano l laouf  b a j á ,  el gran visir , y 
presentándole á L a d y  Ponsonby,  ha colocado el brazo de e s 
ta dama en el del v i s i r ,  que por la pr imera vez de su vida 
d r se mp ena bá  de este modo las funciones de un elegante cá- 
balh ro. A los postres ha echado Re sch id- ba j á  un brindis  al 
S ul t án  y á los representantes  de las cuatro Potencias.  " O j a l á  
que la a r m o n í a ,  d i j o ,  que existe entre el las  y la subl ime 
Pu er ta ,  sea perpetua para fel icidad del i m p e r i o . H a b i e n d o  
vuelto ia concurrencia al sa l ón,  e! Sul tán se ha d ignado hon
rarla con una visita.  Abdul  Medj id  l levaba puesta una capa 
con mucha gracia y sujeta con un rico broche ele d i ama nte ,  y 
reñía adamas  una c imi tarra de un va lor  inmenso. A p oy ad o* ? »  
el brazo de Rechid-bajá  , se dirigió con aire risueño al g r u 
po de convidados  que formó un cí rculo en d e rr e do r  suvo.

Ha  dado g r a d a s  al cuerpo diplomático por haber as i st ido 
á Ja bosta , añadi endo con mucha a f abi l i dad  que tenia f u n d a 
das esperanzas de que los representantes  de sus a l i ados  d i r i g i 
rían al cielo sus votos por la prosper i dad de la Princesa su 
hermana > y porque continuase la amistad que  une el imperio 
otomano á las Potencias  de E ur op a .  L o r d  Ponsomby ha c on 
testado en nombre del c uerpo  diplomático.  Re s ch id -b a j á  y 
F ( t i i i A hmet • bajá han hecho los honores de la comida de un 
modo a d m i r a b l e ;  y a no ser  por los infinitos gorros  encarna
dos que alli  se veian , hubiéramos  creído que es tábamos en 
una de Jas ríias e legantes  reuniones de E u r o p a .  {D ebuts .)

Escr iben de T ol ón  con fecha 28 de A g o s t o :
Dias  pasados se di jo que el Gobierno habia e x p ed i do  una 

orden al v icealmirante Ros ame l  de t ras l adarse  á L ev an t e  con 
las fuerzas  navales  de su m a nd o :  todo el mundo estaba p e r 
s uadido de es to;  mas y a  nos hemos convencido de nuestro 
error.  Por  el c ontr ar io ,  la escuadra de reserva ha recibido 
orden de v o l ve r  á T o lo n  ; y habiendo sal ido (le T ú n e z  en todo 
el dia del  20  de A g o s t o ,  ha fondeado hoy en nuestra rada 
He mos  visto l legar  nuevamente  los navios el Océano , de tres 
puent es ,  con el pabel lón del  vicealmirante  R o s a m e l , el M a-  
rengoy ol Tridente  y el Generoso.

Sa be mos  que  en el momento en que la e scuadra  de reserva  
sal ió de T ú n e z  el 2 0 ,  t odaví a  se ignoraba el pa ra de ro  del 
bey de aquel la  Regenci a.  T a m b i én  se ignora si el a lmirante  
Rósame!  ha tenido t iempo de cumpl ir  con la misión que se le 
habia confiado.  Sin duda  habrá dejado instrucciones para  t e r 
minarlo todo á nuestro cónsul  M r .  de L a g a u .

Hal lándose  el 2 3  en la t raves í a  de B i z er t a ,  nuestros  n a
vi os ,  que  todavía  iban s iguiendo la costa ,  oyeron un v i vo  c a
ñone o;  esto dió l uga r  á muchas  c on je t ur as ,  pero sin poder  
f orma r  el menor juicio acerca  de este suceso.  E s  p rob ab le  
que  el bey estaba peleando con alguna tr ibu árabe  que  se 
resistía á pagar  el impuesto forzado.  Reina la mas e x t re ma d a  
miseria en la Regenci a , y  este es preci samente el momento 
escogido por el bey para e s t r e c h a r á  los des grac i ados  pueblos  
del interior.  N o le sera posible mantener constantemente en 
pie un ejercito de 18 á 20 0  h o m b r e s ,  como ya  asi se lo han 
d em o s t r a d o ;  mas  l l e va do  de su a m or  p r o pi o ,  el  bey de T ú 
nez se cree  el pr imer  capitán del s iglo después  que  ha a p r e n 
dido un poco la escuela de bata l lón y de escuadrón y  la t á c 
tica europea.

S i g u e  diciéndose que  el  a l mi rante  Dupe rr e  tomará el m a n 
do en g’U e  de la escuadra  del  Me di te rrá ne o , y que  en breve  
contará con un efect ivo de 15 á 18 navios  de l ínea.  Cr e e m o s  
que  los puertos  f ranceses  del Oceeano no están parados ,  de f o r 
ma que antes de conclui r  el  año de 1840 tendremos  una f o r
mi dabl e  escuadra .  { I d . )

L a  f ra ga t a  holandesa  el R h in ,  a r mada  con 50  cañones,  
l l e v a n d o  a su b o r d o  a S.  A.  R.  el Pr íncipe Fe de r i co  de los 
P a i s c s - B í . j o s , entró el 2 8  de Agosto á las siete y media de 
Ja mañana en la rada de M a r s e l l a  procedente de To lon.  A  su 
entrada  hizo el sa l udo  de cos tumbre  de 21 cañona zos ,  al  que  
contestó el fuerte  de San Ni c o l á s .

E l  cónsul de S.  M.  N ee r l an de sa  pasó á bordo á c u m p l i 
me nta r  a S.  A.  R.  L a  f ra ga t a  está anclada en E nd on me .  D u 
rante el dia el prefecto de las Bocas  del  Róda no  y el m a r i s 
cal  de campo c oma nd an te  han pasado también á bordo á  

c ump l i me n ta r  á S.  A.  R.
E l  P r í n c i p e ,  que  ha sido recibido en T o l o n  con los hono

res debi dos  á su r a n g o ,  ha mani fes tado deseos de g u a r d a r  el 
incógnito dur ant e  su permanencia  en Ma r s e l l a .  {S u d . )

L o s  electores  del  cantón de C re sy -s ur  S e v r e  ( Aí ne )  ob se 
quia ion el 27 de Agos to  con un esplendido banquete á M r .  
Üdi l o  u-Ba rrot.

Al  terminarse  la comi da  M r .  L h o s t e ,  c or r eg id or  de Grey 
y presidente  del  ban que te ,  propuso un brindi s  á la soberanía  
Re al  cons t i tuc iona l ,  una de las bases f undamenta l es  sobre 
las que la revolución de J u l i o  ha hecho que descanse la c on 
sagración de nuestras  l iber tades  públ icas .

Este  brindis  fue acogido con estrepi tosos  aplausos .
Mr .  Michel  - Wa ff i a  1 1 , i ndi vi duo del  Conse jo de di s tr i to 

brindó el s egundo en estos términos :
A  Mr.  Odilon- R a r r o t , nuestro i lustre D i p u ta d o ,  y  al mis

mo t iempo representante  en el Congreso  general .  —  Nuestros  
corazones  son y serán por s iempre  s uyos :

A su digno colega Mr .  Desabes .
S us  opiniones  pol í t icas  son las nuestras :  s igan pues la l í 

nea que  se han trazado para g l or i a  y honor de ia Francia .
A la p a z ,  base de la pros pe ri da d públ ica.  A la p a z ;  pero 

con la condición de que la d i gn ida d y el honor de ia patr ia  
no reciban la menor manci l l a .

Después  de un brindis  de M r .  Desabes  á la perfección de 
nuestras  instituciones y á la consol idación de la monarquí a  
consti tucional  en F r a n c i a ,  M r .  Odi lon Barrot  ha pronunciado 
un d i s cur so ,  de los cuales  t ras ladamos  las frases  ma s  n o
t abl es  :

" M i s  quer idos  comitentes :  mucho ha que me conocéis;

¡pronto hadé 10 años que hemos contraído un lazo el mas s a 
gr ado  y solemne.  T o d o s  hemos sido fieies á el como hombres  
de honor;  v os ot ros ,  no de gr a da n do  mi misión por medio de 
Exigencias de ínteres p r i v a d o ;  y o ,  s iguiendo re l ig iosamente  
la línea que nos hemos t razado.

« E n  nuda tenemos que a l te ra r  nuestra d ivi sa  de 1 8 3 0 :  la 
l ibertad sin l i cencia ,  la paz sin deshonor.  { A p la u s o s  p ro lon
gad o s .)

«Deseo y busco estas reuniones ,  en las que  me impongo 
de las necesidades  que  os aquejan;  veo vues t ros  p r o g r e s o s ,  y 
adqui ero  cada dia mayores  conocimientos en el serio dr» esta 
porción tan sana de la nación:  s í ,  entre vosotros no reina la 
ficción,  la intr iga lii los deseos ambiciosos :  aquí  no veo mas 
que  Ci udadanos ;  aquí es donde está la v erd ade ra  fuerza de la 
F r a n c i a ,  á quien hacéis feliz con vuestra labor iosidad , á 
quien honráis con vuestra m o r a l i d a d ,  y á quien estáis pr o n
tos a defender  hasta el u h uno yil moto. { N  a r c o s  a p l a u s o s . )

« A m i go s  míos ,  soy acérr imo part idario de la p a z ,  y no 
vero sin la ma yor  a m a r g ur a  detenerse este hermoso m o v i 
miento de la c i vi l izac ión,  esta metamorfos i s  casi completa  que  
yo observo  con lauto júbi lo en vues t ras  campiñas .

Pero no todo consiste en la vida m a t e r i a l :  las naciones,
asi como los i n di v i d u o s ,  no pueden v i vi r  sin h onor ,  y m e 
nos que otra a lguna la nación francesa.  E s t e  hermoso nombre 
francés ,  que un t iempo la E u r o p a  no pronunciaba sino con 
temor y respeto,  no puede ser ma nc i l lado ;  y ¿quid»  de v o s o
tros consentíria en nuestra época tomar á los ojos de la g e ne 
ración futura la responsabi l idad de su degr ada c i ón?

Desde 1830  la E u r op a  no tiene motivos  para d u d a r  de 
nuestra mode rac ión :  pues bien , que  tampoco dude  de nues 
tra resolución en s uf ri r  todos trances  de la gu er r a  antes que  
ver  deshonrado nuestro pais.  ( Gr i t o  g en e r a l :  Sí  , sí .)  En e s 
te sentimiento no nay fanfarronada ni exal tación momentánea;  
él pais está t r a n q u i l o ,  v esta t ranqui l idad  anuncia una r es o
lución firme e i rrevocable .  {A p la u so s . )

S e ñ o r e s ,  la F r a nc i a  no puede consentir en d e g r a d a r s e  
{ A  p lau so s  prolongados).  Fía y un voto que én este momento 
debe a b s or v er  todos los d e m á s ,  y yo le formulo  en el br in
dis que tengo el honor de proponer .

A  la conservación de la grandeva  y  d ignidad del nombre 
f rancés en el m un d o ,  aunque para el lo sea preciso r e n o v a r í a  
gran lucha eil qíie tantos val ientes  han sucumbido.

Esta alocución ha sido acogida con el mas vivo entus ias
mo con las repet idas  aclamaciones  de viva  la F r a n c i a ,  v i va  
el honor del nombre  f rancés ,  v iva  Od i l on -Ba rr ot .  {Consté)

E sc r ib en  de L o n d r e s  con fecha 28 de A g o s t o :
S e  acaba de publ icar  la lista de las pensiones anuales  que  

el Gobierno de las posesiones bri tánicas  en las Indias O r i e n 
tales paga á los príncipes  indios y mahometanos  que ha d e s 
tronado y á los individuos  de sus famil ias .  R\ total de es tas  
pensiones asciende á la enorme suma de i . 1 6 0 , 9 30  l i bras  e s 
ter l inas ,  ó 2 9 . 0 2 3 , 2 5 0  francos.

Es cr ib e n  de Ñ a p ól e s  con fecha 18 :
E l  duque  de Mont ebel lo  ha f i jado def ini t ivamente con el 

Gobi erno  napol i tano la indemnización que ha de sat i s facerse  á 
la compañía  de az uf re s  de Sici l ia .

Dicha indemnización asciende á la suma de 5 6 0 0  d u c a do s  
pagaderos  en ocho años á razón de 350  ducados  por semestre,  
y ademas  una extrabonif ieacion de 1600  ducados ,  p a ga de ra  en 
dos años.  {S u d .)

E l  dia 2 8  sé ha botado al  ag u a  en Brest  la g a b a r r a  el  
Loire . {Const.)

E sc r ib en de Atenas  :
E l  R e y  t rata de introduci r  a l gunas  muda nza s  en el Síno-  

do gr i ego  (fue todos los años debe re nov ars e  á principios de 
Agos to .  E í  año anter ior  han sido conf irmados en sus func io
nes todos los i ndividuos  del S í nodo , lo que en las presentes 
coy un tur as  podría no tener l uga r  por ha l lar se  compromet i
dos a l gunos  de sus individuos  en los desórdenes  que buho á 
principio del año.  V a r i o s  agentes e x t r a n j e r o s ,  y con pa r t i c u
l ar idad  sir E.  L yo n s  , sostienen que estos individuos  , lejos 
de renunciar  á las relaciones  que  habian contraído an te s ,  las 
han mantenido con ma yor  vigor.  {G ate t te  d *A itg sb ou rg .)

NOTICIAS NACIONALES.

Z a r a g o z a  i  de Setiembre.

E l  Subinspector y  comandantes  de todas a rmas  de la M i 
licia nacional de esla capital  han di r ig ido en el dia de hoy 
al Exemo.  Ayuntami ento const i tucional  de la misma la e x 
posición s iguiente :

Ex emo .  Sr.  : L a  ma yor  suerte que puede caber  á un p u e 
blo entusiasta por  su l ibertad e i ndependencia nacional  , la 
goza esta capital  S.  H.  al verse  represent ada  y regida por 
una muni ci pa l idad  cual  V .  E . , que  sobre a bun da r  en los 
mismos sentimientos  , p r eves  y se adelanta  á sus deseos ,  pero 
de un modo tan terminante y opor t uno,  que no deja ni aun 
la mas l igera  duda  de su decisión por aq ue l l os  objetos  tan 
caros  á todos los buenos españoles .

L a  sesión públ ica  que V. E.  ce lebró en el dia de a v e r  
es el m e jo r  garante  de esta v e r d a d ;  y la manifestación e x 
plíci ta de sus ideas y firme resolución de sostener ilesa la 
Consti tución política de 1 83 7,  es la pr ueba  mas  i nequívoca  
de su sensata previsión y acendrado patriotismo.  Con el la c a l 
mó V .  E .  la inexpl icabl e  ansiedad (Je esta población S.  H. ,  
efecto de los desmanes  y torpes  manejos  de mandarines  mas 
pérfidos que  ineptos ,  y que l l evados  de miras  ambiciosas  v 
posponiendo el a mor  patrio á e xt r añ as  influencias,  han c o l o
cado á la nación que les dió el ser  y cuanto poseen al borde 
del precipicio.  L os  que s us cr i ben ,  E x c m o .  Sr .  , se cons idera
rían c r i m i n a l e s ,  si abun da ndo  corno abunda n en los mismos 
o idénticos sentimientos  permaneciesen apát icos  y frios e spe c 
tadores  de un pasó tan grandioso cual  el que V.  E.  acaba de 
dar ,  y que s iempre  le honrará , pero de un modo diíicii de



exp l i ca r ;  y ai efecto en la tarde de ayer,  de acuerdo y  ba jo  
las ordenes del Sr. subinspector,  determinaron reunir los ba
tal lones,  e scuadrón,  brigada de arti l lería y compañía de 
bomb eros  que tienen el honor de mandar,  y hacerles présen
lo la manifestación franca y enérgica de Y .  E ; y habiendo 

sido leída por compañías ,  aunque 110 dudaban de su decisión,  
han visto con indecible placer que tratando de corresponder 
a) desvelo ,  ínteres y confianza con que V .  E. los protege y 
dist ingue,  y profesando los mismos pr incipios,  todos a una 
v o z  han renovado su juramento de perecer mil veces antes 
que consentir que bajo pretexto alguno se ataque directa ni 
indirectamente la ley fundamental  del Estado,  ni aun el ar 
tículo que pueda creerse mas insignificante, y que están pron
tos á prestar á V .  E. todo su a poyo  y obediencia en cualquie
ra punto y ocasión que sea necesario,  ora en el c a m p o ,  ora 
dentro de estos m u r o s ,  centro de la l ibertad e independencia,  
entre los cuales se estrellará cualquiera que ose atentar co n
tra tan sagrados o b j et o s ,  como se estrel laron las numerosas 
y  aguerridas falanges del capilan dei s iglo ,  y de este modo 
harán ver los hijos de la S. II. Zaragoza que todavía arde en 
sus venas aquel la misma sangre,  y que no en vano la patria 
ha puesto en sus manos las armas que mas de una vez ban 
emp uñ ado  con gloria.

Estos son los votos do esta Mi l i c ia c iudadana,  que los 
que  suscriben tienen el honor de hacerlos presentes á V .  E.,  
rogándole  los admita con su acreditada b o n d a d ,  y  no dude 
del  agradecimiento que le profesa por  la previsión y acierto 
con que ha sabido adelantarse ai general deseo.— El sub-ins- 
p e c t o r , José Fermin Conget.  =  Ei comandante del primer 
b a t a l l ó n , José Marracó.  — El mayor del primer batal lón,  M a 
riano Casalbom —  Ei comandante del segundo batal lón,  José 
de  la Cruz. =  El comandante agregado al segundo batallón, 
Caliste B a z a n . = E l  mayor interino,  Francisco L a g o n a s . = E l  
comandante accidental del tercer batallón , Manuel  S a h u n . =  
E !  mayor accidental del tercer batal lón,  Pascual Ma rr ac ó . =  
El  comandante del i ?  batal lón,  Lucas Piñeiro de B e r m u d e z . =  
E l  mayor accidental , Mariano Juste.— El comandante acci-  
de  la brigada de arti l lería , Andrés Padules,  =  EI capitán c o 
mandante de la compañía de zapadores bomb ero s ,  José de 
Y a r z a . — El comandante accidental del escuadrón de M .  N.  de 
c ab al le ría ,  Pascual P ol o  y Monge.

Y  se hace saber al públ ico  para su satisfacción. Zaragoza 
4 de Setiembre de 1840. — De acuerdo de S. E . ; Gregor io  L i 
g e r o ,  secretario.  (Zs\ de A .)

Idem 5.

Alocución que el Excm o . ayuntamiento y  ju n ta  de ciudada
nos reunidos en las casas consistoriales dirigen á los 
aragoneses.

Aragoneses:  La ciudad de Zaragoza acaba de levantar el 
pendón de la resistencia lega] contra un poder  que ha q u e 
brantado la Constitución política del Estado,  y que ha some
tido la España á ia dirección de manos extranjeras.

Después de acordado por el ayuntamiento de esta capital 
en sesión publica de ayer  no obedecer  las órdenes del  minis
terio que mas o menos contravengan á la ley fundamental  de 
la mona rq uí a ,  2a Mil i c ia nacional de todas armas se reunió y  
j uro  perecer antes que el país y  las instituciones sirvan de 
ludibrio  á unos pocos ambiciosos.

Aquel lo s  sagrados votos fueron recibidos con entusiasmo 
p or  toda esla heroica poblac ión ,  cansada de sufrir la osadía 
de gentes para quienes ni la dignidad de la Es pa ña ,  ni la 
conservación de sus l ibertades han sido jamas sino objeto  de 
hipócritas declamaciones y  de tráfico vil y mercenario.

Los  acontecimientos recientes reclamaban con efecto que 
el pais atendiese por sí mismo á su propia salvación;  y  la ca 
pital de este antiguo r e in o ,  llena de amargos recuerdos ,  no 
podía mirar sin estremecimiento el menguado pu nt o ,  adon
de eran l levados por los enemigos de su prosperidad y gloria 
tantos sacrificios y tanta sangre derramada hasta aqui  por  la 
l ibertad y por la independencia de la patria.

E n  virtud de tan unánime resolución el Ayuntamiento de 
Zaragoza se reunió ayer  tarde en sesión extraordinaria , y 
acordo  c om o único medio  positivo de dar satisfacción á tan 
digna y  elevada dema nd a,  que una Junta provisional  reasu
miese en sus manos la autoridad publ ica y dirección de los 
negocios de gobierno.  Con este o b j e t o ,  y "a fin de que la ma
durez de la del iberación correspondiera mas ostensiblemente 
a !a grandiosidad de la empresa , c r ey ó  oportuno el cuerpo  
municipal  co nvo ca r  a su sesión de este día una reunión de 
ciudadanos que por su posición personal y  por  la confianza 
que mereciesen al pais contribuyeran con sus consejos al 
acierto,  que para casos tan graves  conviene procurar  á toda 
costa.

Por  consecuencia de tan prudente acuerdo los que tienen 
el honor de firmar con el Ayuntamiento , se han reunido hoy 
en las casas consistoriales;  y despees de una larga y  deteni* 
da discusión , en que las circunstancias de la nación entera y 
la situación en que ei pueblo aragonés se encuentra han sido 
Iraixa e imparcjalmente j uz ga da s , han convenido en que se 
instale la Junta provisional  de Gobierno compuesta de los 
vocales s iguientes :

D.  Mi gu e l  Al e j os  Burriel .
D.  F é l i x  Diaz.
D.  Joaquin Iñigo.
D.  Luis  del Corral .
D.  Ma  riano Rafael  López .
D. Manuel  de la Rica.
D.  Mariano Montañés.
De  esperar es que la justa ansiedad del  públ i co  calme 

con una determinación de esta naturaleza,  que bastará por 
si sola para poner al abrigo de cualquier  conflicto las perso 
ñas y los bienes de todos los ciudadanos pacíf icos:  de creer 
es asimismo que la confianza que inspiran á todos los buenos 
patricios del Ara gó n las personas que componen la Junta d< 
Gobierno ,  proporcione en breve el restablecimiento de la Cons
titución política del Estado en todas sus partes y  con todas 
sus leales y legítimas consecuencias.

El pan? por lo tanto debe descansar en el patriotismo de 
su Junta y disponerse con ella á dejar afianzada la libertad 
e independencia de una vez para s iem pre , porque  no es ei 
«aso y a  de aventurar de nuevo  la suerte de esta magnánima

nación ni por imprevis ión,  desde ahora mas i ndi s cu lpa b le , ni 
por excesiva confianza.

Asi lo espera la nación toda de los sensatos y  generosos 
pueblos de A r a g ó n ,  y asi lo harán los aragoneses con su ha
bitual e incontrastable bizarría.

Gasas consistoriales de Zaragoza á 4 de Setiembre de 1 8 4 0 . =  
Miguel  Ale j os  Bu r r i e i . = P o n c i a n o  A l b e r o l a . =  Mannel T e 
r u e l . = J  ulian dt- Zabaleta. -—I' ruucisco L a gu na s .= J oa qu i n  J o r 
d á n . = A n d r e s  Pa d uJ es . =Ta deo  López  = M a n i i e l  E z m i r . = C u s -  
todio Izquierdo.  =  Rudcsii ido Gea. =  Luis de Q u i n t o . = M a n u e l  
de la R i c a . = T i  bu rcio de Z a r a g o z a . = F e l ix Diaz.r=Mariano 
Rafael  L ó p e z . = J o s é  Fermin C on g el .= Pa s eu al  de LFuceta.= 
Ramón L a f u e n l e . =  Fel ipe A-lmech. =  Francisco Ramón de 
M o n e a d a . = M a n u e l  María Jurado.  —- L u i s  del Corral .  = J o a  
quin I n i g o . = J a  v ier de Qninto.=jVXanuel Vi l la  va.= José M a r -  
r a c o . = J o a q u i n  M a r i n . = G r e g o r i o  L i g e r o ,  secretario.  ( / ¿A)

Idem  6.

Conciudadanos:  hoy ha quedado instalada vuestra junta 
de Gobierno  : sus deseos son c umpl i r  las esperanzas que teneis 
derecho á concebir  de e l l a ;  para llenarlas se ha apresurado 
á dar aquellos pasos que deben asegurar el cumpl imiento de 
sus órdenes.  Solo exige de vosotros (pie reunáis al suyo vues
tro patriotismo, y que espereis con calma sus resoluciones,  se
guros de que los individuos que la componen no huirán nín 
íi in compromiso de cuantos necesarios sean para asegurar la 
fel icidad nacional ,  asi como que desplegarán toda energía 
para contener y  castigar cualquiera maquinación ó conato 
con que se quiera perturbar el orden públ ico.  Zaragoza 5 
de Setiembre de 1840.= E 1  Presidente,  Miguel  Ale j os  Bnr-  
r i e l . = F e l i x  D i a z . = Jo a qu i n  I ñ i g o . = L u i s  del C o r r a l . = M a  
riano Rafael  L ó p e z . = M a n u e i  de L a - R i c a . = J o a q u i n  F r a n 
cisco C a l v o ,  vicesecretario.  ( / ¿ Z )

Sevilla 5 de Setiembre•

Exposición que el Ayuntamiento constitucional de Sevilla 
dirige á S. M. la Reina Gobernadora.

S e ñ o r a : Asombra el considerar los males que por  do q u i e 
ra afligen á la desgraciada Nación española.  Increíble parece 
que después de terminada fel izmente una guerra fratricida,  
en la que se han derramado torrentes de sangre por defender 
la ley fundamental ,  y  asegurar el trono de vuestra augusta 
Hi ja ,  se haya alzado un bando liberticida que embozado basta 
ahora bajo falaces apariencias ,  conspira ya públ icamente c o n 
tra la Constitución del Estado.  En vano han c lamado los pu e
blos contra el sistema ominoso que gobierna la nación;  en v a
no se han demostrado las i legal idades,  los abusos,  las infrac
ciones cometidas ,  la marcha errónea y  deplorable  que c o n 
duce precipitadamente á un abismo: los clamores han sido des
oídos , la opinión públ ica despreciada,  y  lejos de accederse á 
justas reclamaciones,  se ha hecho alarde de l levar  adelante 
proyectos tiempo hace coucebidos por los enemigos de la l i 
bertad de la patria,  que desgraciadamente extienden su in-  
flueucia hasta el trono de V .  M .  A sus maléficos consejos atri 
b uy e  la nación el estado en que hoy se encuentra ,  falta de 
dirección y sin Ministros responsables que la gobiernen cons- 
titucionulmente , y la hagan reportar el fruto de las últimas 
victorias y  de la pacificación general.  Fácil  era pr eve r  las 
consecuencias de este estado. Los pueblos se alarman en una 
situación tan di f í c i l ,  la esperanza se p i e r d e ,  todos temen por 
las instituciones considerándolas en inminente riesgo , y no es 
de extrañar que se preparen para salvarlas los hombres que 
han combat ido por e l las ,  si no han de ser inútiles tantos sa
crificios y  tanta sangre vertida por su conservación.

El  Ayuntamiento  de Sevil la,  que conoce las consecuencias 
funestas que pudiera producir  la prolongación de la crisis 
en que la nación se encuentra,  y que solo desea ver afianza
da para siempre la l ibertad y el trono de vuestra augusta 
Hija , cree de su deber  e levar su voz á V.  M .  para supl icar
le que ponga término á una situación tan lamentable ,  e l i 
giendo desde fuego un Ministerio que simpatice con la o pi 
nión pú bl i ca ,  que vigi le  constantemente por conservar ilesa 
la Constitución del Estado y que promueva todas las refor
mas que sean compatibles  con ia misma,  desoyendo las su
gestiones pérfidas de los que otra cosa aconsejen con mengua 
de la l ibertad y  de la independencia nacional.

Díguese Y .  M,  oír benigna la súplica del Ayunt amien
to de la capital  de las Andalucías y  poner fin á ia ansie
dad en que se encuentran todos los buenos españoles,  y t o 
dos bendecirán el nombre de V.  M . , acrecentando asi el res
peto y amor de los p u e b l o s ,  y  robusteciendo el trono de 
vuestra excelsa Hi ja.

Sevi l la 5 de Setiembre de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L.  R .  P. 
de Y .  M . = ( S i g u e n  las firmas.)

MADRID 9 DE SETIEMBRE-

Han entrado hoy en esta capital á las doce un batallón de 
tiradores de la Patria ;  á las doce y  media otro del 5? pro
visional ,  y á las seis y media de la larde otro del Provincial  
de Plasencia:  la fuerza de los tres batallones ascenderá á 30 
hombres.

R EC TIFIC AC IO N .

E n  el Eco de Comercio de ayer  y  con referencia al Cas
tellano, se dice :  que huyendo de esta para el Real  sitio de 
San Ildefonso fue detenido el Sr. D. Antonio  Alcalá G al iano  
por  el alcalde de un pue blo  á causa de hallarse sin pasapor
te;  conducido  á esta corte y  presentado á la Junta de G o 
bierno , le ha dejado esta en completa l ibertad de irse do nde  
sea de su agrado . ’*

Estamos autorizados competentemente para desmentir esta 
noticia;  porque la Junta no habiendo tenido aviso a lguno de 
tal incidente,  ni le ha autorizado para irse donde  quiera ni 
tampoco lo hubiera hecho , por  estar en abierta oposición

con la resolución que por punto general  tiene adoptada de  
que no se expidan pasaportes á ninguno de los actuales Se
nadores y Diputados á Cortes.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9 a las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T ít ul os  al portador del 5 por 1 0 0 ,  26^ y 2(3 con c u 

pones al contado:  2 6| ,  once dieziseisa v o s , F > siete diez
¡seisavos,  20 y 20 cinco dieziseisa vos á v. f. ó v o ! . :  27-J, 

{ y 2 0 y  á v. f. ó vol.  á prima de |; j  y | por 100 eos* 
cupones .

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Va l es  Reales no c onsol idados ,  00.
Deuda negociable de 5  por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin interés,  00.
Acc iones  del  b anco  español  de San F e r n a n d o ,  00.  

c a m b i o s .

L on dres ,  á 90  d i as ,  38.  Co ru ña ,  £ d.
París,  16 din.  G ra n a d a ,  1 id*

M á l a ga ,  par.
S a n t a nd e r , £  K  

Al i cante  , par.  Sa nt ia go ,  f  d.
Barcelona,  á ps. f s . , £ b.  S e v i l l a ,  f  id.
B i l b a o ,  par. din.  V a le n c i a ,  £ b .
C á d i z ,  £ d.  Zaragoza^ i  papel  d .

Descuento de letras,  á 6  p o r  1 0 0  al año.

S U B A S T A S

| 7 N  virtud de providencia  del  E xc m o .  Sr. capitán general  
de esta provincia de Castilla la Nu eva , ,  y  para pago 

de un acree do r ,  se sacan á públ ica  subasta las fincas si
guientes :

Un parador construido en el término de la vi l la  de A r a -  
vaca , lindante al camino Real  de Castil la y  con el q u e  sale 
de la citada vi l la de Aravaca  para las puertas de co lumnas  
y  Real  sitio de Z arzuela  , que tiene el  de 3 1 , 2 55  pies cua
drados.

Un cercado unido al mismo parador de 1 5 7 , 63 5 pi es ,  con 
cobertizos á espaldas del edi f i c io ,  el cual  tiene dos  po-zos con 
dulces y  abundantes aguas :  3 74  pesebres ,  cómodas  habita
ciones y  oficinas correspondientes á su magnitud,  retasado todo 
el fo por D. José A l e j a n dr o  y  Alvarez ,  arquitecto de la Aca
demia nacional ,  en la cantidad de 2 0 6 , 3 1 5  rs. v n . ,  c u y o  es
tablecimiento es muy á propósito para poner cualquiera gé
nero de fábricas , almacenes de ma dera s , e sq u ile o  d e  ovejas 
y depósito para sus lanas.

Asimismo se subastan cuatro  pedazos de tierra de pan 
l levar  que componen 45 fanegas,  sitas en el término de la re
ferida vi l la  de A r a v a c a ,  y radican en los parajes siguientes:

Un pedazo de tierra de 3 6  fanegas al sitio l lamado de la 
Tr inidad.

Otra tierra de 2 A fanegas en las Ilortezuelas.
Otra de una fanega al paraje de Va ld ec e fa d» .
Otra de 5 y fanegas en el sitio nombrado  Va lde r ad r i go ,  

retasadas dichas 43 fanegas por Antonio  Mart in,  vecino y la
brador del repetido Aravaca , en 15,429 rs. , á 3 09  por fanega.

Y para el remate de cuanto va e xp re sad o,  está señalado 
el dia 12 de Set iembre próximo á las doce de su mañana , en 
la audiencia del l l lmo.  Sr. auditor  de g u e r r a ,  Postigo de 
San Mart in núm. 7, piso bajo,  en donde se admitirán las pos
turas que se hicieren siendo arregladas.

V A C A N T E S

Audiencia territorial de Oviedo.

P o r  providencia de este superior tribuna) de 17 de Agos
to ú l t i m o ,  se a cordó  ampliar por 40 dias mas el  término de 
los edictos l lamando pretendientes á la plaza de e jecutor  de 
j ust i c i a,  vacante por muerte de Miguel  Di az ,  dotada en el’ 
presupuesto general  vigente con 20 rs. diarios , y á la cual 
estuvo siempre aneja la de pregonero ó voz p ú b l i c a ,  dotada 
igualmente con 7 rs. diarios y casa en que v i v i r ,  cuya pro
visión pertenece al ilustre ayuntamiento de esta ciudad.

Las personas que aspiren é o bt en er l a ,  dirigirán sus soli
citudes al infrascrito secretario,  dentro de dicho término á 
contar desde la fecha de este e di c to ,  acreditando competen
temente su a pt i tud ,  edad correspondiente y  buena vida y 
costumbres.  O vi e d o  2 de Set iembre de 1 8 4 0 . = P o r  acuerdo 
de S. E. la audiencia t e r r i t or i a l .^ L ic en c ia do  D. Juan de la 
Escosura H é v i a ,  secretario.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.  Se vol

verá á poner en escena la acreditada ópera en tres actos,  del 
célebre maestro R i c c i ,  que  tantos aplausos ha obtenido en 
sus anteriores representaciones , titulada

L A  P R I G I O N E  D I  E D I M B U R G O ,

Nota. Mañana se ejecutará la comedia de  ma gia ,  titula
da L A  E S T R E L L A  D E  O R O .


